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Contestación Demanda, Incidente de Objeción a la Estimación Razonada de la Cuantía,
comunicación llamamiento en garantía y Llamamiento en Garantía SBS SEGUROS DE COLOMBIA//
PROCESO No. 52-001310-3004-2022-00171-00

JV ABOGADOS ASOCIADOS <jvabogsociedad@hotmail.com>
Mié 20/03/2024 16:59
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<notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>;​GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>​

3 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DEMANDA KAREN-SUPERTAXIS.pdf; OBJECION CUANTIA RCE KAREN YIDSNEY.pdf; COMUNICACION LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA SBS 2022-00171.pdf;

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA KAREN YIDNEY-SBS 2022-00171.pdf

Señor:
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
E.        S.        D.
 
 
Referencia:             Contestación Demanda, Incidente de Objeción a la Estimación Razonada de la
Cuantía, comunicación llamamiento en garantía y Llamamiento en Garantía SBS SEGUROS DE
COLOMBIA
Radicación:             Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 52-001310-3004-2022-
00171-00
Demandantes:        KAREN YIDSLEY MORA MONTILLA Y OTROS
Demandados:         COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA Y OTROS
 
 
IVAN ALEJANDRO JACHO CHALAPUD , persona mayor de edad, identificado con  Cédula de Ciudadanía
números 87.718.080 de Ipiales, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 164-460 del Consejo
Superior de la Judicatura, con correo electrónico jvabogsociedad@hotmail.com, en calidad de apoderado de la
Cooperativa Supertáxis del Sur Ltda., empresa domiciliada en la ciudad de Ipiales, identificada con Nit.
891200287-8, mediante mandato conferido por su representante legal señor JAIME GUSTAVO ORTEGA
CHAVES, persona mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 16.649.603 de Cali,
por medio del presente escrito y dentro del término legal me permito contestar Demanda con la que se ha
iniciado el presente asunto.

Del Señor Juez.
 

Atentamente,
 
 
IVAN ALEJANDRO JACHO CH.                        
Apoderado Cooperativa Supertaxis del Sur Ltda.
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